
LrcrrAcrÓN puBLtcA Lp. SAY-AYTo-sc-008-2023 Brs.

El H. Ayuntamiento Gonstitucional del Municipio de Sayula, Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por los artfculos 115y 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
73 y 77 de !a Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 1, 2, 3,4, numeral 83, 37, fracciones Vl,
Xlll y 67 fracción lll, de la Ley del Gobierno y Ia Administración Prlblica Municipal del Estado de
Jalisco; 2, 6, 15 y 16 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1o, 3o,
34,61 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios;

coNvocA

A todos los interesados en participar en la:

LICITACIÓN P[] BLrcA LP. SAY-AYTO-SC-008.2023 BIS.
..ADQUIS¡CIÓN DE LUMINARIA TIPO LED PARA PARQUE LA MEZGALERA"

Que se llevará a cabo con el carácter loca y sin la concurrencia del Comité de Adquisiciones, al
amparo de lo establecido en los artlculos 55 numeral 1, fracción ll y 72 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios; de conformidad con las siguientes:

BASES

1. DEFINIGIONES:
Para los efectos de las presentes bases, se entenderá por:

LICITAClÓN:
CONVOCANTE:

LICITANTE:

PROVEEDOR:

Anea REeUTRENTE:

LEY:

UNIDAD CENTRALIZADA
DE COMPRAS:

GOBIERNO MUNICIPAL:

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono (342) 4220283

Licitación Pública LP- SAY-AYTO-SC-008-2023 BlS.
El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Sayula, Jalisco.
Persona ffsica o jurfdica de cualquier parte de la República
Mexicana que participe en la presente Licitación.
Participante que resultó adjudicado para suministrar bienes
y/o servicio(s) al El H, Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Sayula, Jalisco.
El área del Gobierno Municipal que solicita la adquisición del
bien o servicio.
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

La unidad administrativa responsable de las adquisiciones o
arrendamiento de bienes y la contratación de los servicios
de la Convocante.

El H. Ayuntamiento Constitucionaldel Municipio de
Sayula, Jalisco.

@
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2, DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS A ADQUIRIR.

Las propuestas de los participantes deberán sujetarse a lo señalado en elAnexo 1 "Especificaciones
Técnicas o Propuesta Técnica", que contiene los requisitos técnicos mlnimos y desempeño funcional,
que permitan satisfacer las necesidades de contratación de los bienes y/o servicios a licitar, por lo
que los participantes podrán proponer bienes con especificaciones y caracterfsticas adicionales a
los requeridos, deberán plasmarlo por separado, con la obligación de identificarlos con claridad, para
permitir certeza y transparencia en el proceso de licitación.

ogscnrpcróN CARACTERISTICAS Y
ESPECIFICACIONES,

CANTIDAD
REOUERIDA

fECHA DE ENTREGA
AREA REOUIRENTE

LUMINARIA LED LED
TIPO REFLECTOR
2OO WATTS

12

Se acordará en el
contrato que se
suscr¡ba con el
proveedor adjudicado.

oFIcIALIA MAYoR
ADMINISTRATIVA.

LUMINARIA LED LED
TIPO REFLECTOR
150 WATTS

6

Se acordará en el
contrato que 8e
sus$¡ba con el
proveedor ádjudlcado

oncnlfR wtRvon
ADMINISTMTIVA.

LUMINARIA LED o LUMINARIA PUNTA POSTE
o 50 WATTS
o 5,000 K (LUZ BLANCA)

5

Se acordará en el
contrato que se
suscriba con el
proveedor adjudicado.

oFIcIALh MAYoR
ADMINISTRATIVA,

CRUCETA LINEAL CRUCETA LINEAL PARA 3

LUMINARIOS.
4

Se acordará en el
contrato que se
suscriba con el
proveedor adjud¡cado.

oFIcIALIA MAYoR
ADMINISTRATIVA

3. ORIGEN DE LOS RECURSOS

Las obligaciones a cargo de la convocante, que se lleguen a generar con motivo de esta Licitación,
se ejercerán con recursos de carácter municipal, con cargo a la partida presupuestal S2T0-4401-
OMOl-0100-246-1, del presupuesto de egresos de la Convocante, para elejercicio fiscal2023.

4. CALENDAR¡O DE ACTIVIDADES

PUBLIGACIÓN DE
LA CONVOCATORIA

2'l de marzo de 2023

PRESENTACIÓN DE
DUDAS

A más tardar a las l0:00 horas del dia 22 de ma¡zo de 2023, enviarlas al correo:

licitaciones.savula@gmail.com (Las dudas se enviarán de acuerdo alAnexo 5,

se considerará la hora del servidor de correo electrónico de la Convocante).
JUNTA DE

ACLARACIONES
23 de marzo de 2023 a las 1 0:30 horas. En la Sala de Cabildo de la Convocante.

PRESENTACION DE
PROPUESTAS

Desde la publicación de la Convocatoria, y hasta la apertura de propuestas, en la
oficina de Hacienda Municipal de la Convocante.

APERTURA
PÚBLICA DE

PROPUESTAS
27 de marzo de 2023 a las 10:30 horas. En la Sala de Cabildo de la Convocante

EMISION DEL
FALLO Dentro de los 10 días naturales siguientes, a partir de la apertura de propuestas.

FIRMA DE
CONTRATO Dentro de los 10 días naturales siguientes, a partir de la emisión del fallo.

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342\ 4220283
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DOMtctLtos.

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jafisco
Teléfono: (342) 422O2Ba

a) 
3 E?§"r ?,Tá \z'i í[;ft ;.ñ:T",ff. I f.1,fi : ;i: fi #i].;t i.;, a, J a, is co, c p 4 e 3 o o,

b) Órgano lnterno da tlanr¡^r. ^-,,- F
c É ¿',üi",:13'j,izx2x;;Lií::,:ff:[",,?#:ffi:i,:1".r.1".?:1,?!B*j#xril,1l,liffi:

6. PRESENTAcIÓIv oe DUDAs

Las dudas oue tenganlos.participantes 
de-berán formurarras demanera crara, concisa y directamente

relacionadas con tbs puntog "ilü;ñJ en ra conrá;;¿;:rpecto a a, báréI, inexos y de ras
dudas que surjan oe ia visña ffiffi; caso de quél. nlür"r"ra oe rá-uciirJün asl ro requiera,
tn0lcando el numeral o punto át'póiiri.J.on 

"r 
.rárléiü1,¡á,i.1, 

no¡ ro que ra convocanre no estará
obligada a respondet,n*s-t'iiáJ;r;;::p* 

soore ar!üña cuestión que no esie d¡rectamente
vrnculada con éstos y oeoeián Jñvürrlri.rcomo se inoiJ, éi erAnexo s p.""ánirlión de Dudas.

ElAnexo 5 presentaci{* 0.. D.udas deberán enviarro en 2 archivos:1) Uno en for11t9 Woro,¡ñ pirt..üón de escritura.2) un archivo escaneado, ,h" r"= rirrrolóli:fT r"presentante regar, en formato pDF conprotección de escritura, p.rá .rii* ser arterado o modifícado.

Ambas presentaciones deberán enviarras at correo erectrónico. rifitaci?n,es.iav (setomará como referencia el norarioJei s.r¡oo, o" .orüá.'.]".jron¡.o, oe la coñ*;nte¡.
Apercibidos los licitantes, que sólo se dará respuesta a aqueilas preguntas presentadas en tiempo yen la forma antes señalada de r.*ü;; to'estaorec¡oi*árlál parrrto anterior; por ro tanto, roslicitantes deberán verificar qr" 

"u 
óá*o haya s¡oó-iáóiuiáá áe 

"onrormidad, 
dentro der términoplasmado en el párrafo que ántecede, sltomár¿ 

"órlrér"r"nl¡r.0" registro de envfo y recepciónde los archivos, la fecha.y h.9ra e¡ qré ié registre ir r"."ó.ib-n de ta comunicación etectrónica en etservidor de la convocantb direccionádo á la cuenta de correo erectrónico señalado. La convocante
l3,f,ijXn:blisada 

a responder las presuntas recibidaa r*á de términó t iñ;, ie las rormái

7. JUNTA DE ACLARACIONES

La asistencia es opcional; sin embargo, todos los licitantes incluidos aquellos que no asistan a laJunta de Aclaraciones'.están obligadis'a óons¡oerar crrrqri"i ,odificación, aclaración o condicióntécnica que surja en la junta y se ñotificará conforrne á6 iirú¿;to en et punto 20 de estas bases.

Se especificará en el contráfo á a,,é^ri!r;_ ^^.^ntrato a suscribir con el proveedor que resulte adjudicado"

-
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cuarquier modificación a ras Bases o,a rglfnexos de ra.presente licitación que suri3¡9mo resultado

de ra Junta oe ncrara'ciáilr,-toi."ru prn" in-r;üáni" oá ..tr. er"'":-, ;ñ-trl:s' por lo que los

ricitantes están ob,sa[:ü;;iüirrru. p"ori'ii*i,ráóion ae.i: p.ó*oastécnicav econÓmica'

B. pRESENTAcTór.r v A'ERTSRA DE pRopuESTAs rÉct'ttcAs Y EcoNÓMlcAs'

Er acto de presentación y apertura !g Rr-oRosiciones 
se ,evará-a cabo de acuerdo-a ro establecido

en ra convocatoria. ñi óooran participar Hñ;r'iilñ no .ntrági'án r* p'op'"ttas en tiempo y

',.]*'o,,u.dossobresderB:ffi 
''[,Ttiii::iil{i 

i{;l:,iji".ffi i:!"l:J;,iiÉ,is,íjffieconÓmica) Y se a
#;i#; át acta correspondiente la 

-car
;i;:'ü;;;ciipcion de los documentos que preserrra vqve ve''

;ñtñ áe nojas que la contiene'

SilaConvocanteloconsiderapertinente,solicitará"']9'-]¡:llllt.sremitirlasmuestrasquelessean
reoueridas para ra vatüacion técnica, qr.'iJffiiiá'r"¡ti.r, qr" 

"iprolü.to 
f ropuesto es consecuente

"oñ 
lo solicitado'

8.1. Presentación de Sobres'

Todos los documentos relativos a las proposiciones deberán presentarse en sobre cerrado, protegido

y seltado con cinta aár.,liirá'tiánrprránt5]ti,ráñ;;6.;üpá-p"itiiepresentante 
lesal' indicando

craramente er nombre de quien tirma]'rr'i*iñ-.*i;i¡¿lá-persoña jurrdica que participa y

especificando 
"rrrá,ñLnt"ártipo 

O" p,opi"lti;i,;;;t'*" értoo'[' Propuésta Técnica o Propuesta

Eionómica.

Todoslosdocumentosquecontengandentrodelossobresdeberánpresentarseenformatoimpreso
v en formato digital sin protección de escritura "n 'nt-'á'bda 

USB' sin tachaduras' ni

Lnmendaduras, firmadas de maner" ,rtágáJá y ár carce firmadas y/o rubrioadas todas y cada una

de las hojas por et representante legal, i"t i frá ñojas deberán de ír en el orden solicitado en estas

bases. Los documentos entregados no deberáñ presentar textos entre llneas' raspaduras'

tachaduras o enmendaduras'

Losdocumentosoriginalesacompañadosparacotejo,sePresentarándentrodemicasespeciales,y
en forma consecutiva con su copia corresilondienté-pararearizar dicho cotejo de manera ágil' Las

copias deberán áitar iirmroas 
'de ,rn"iá-áutégirfá por er Representante o Apoderado Legal e

integradas en las carpetas §in m.¡cas, y áon et to-t¡o o numeraciÓn consecutiva de acuerdo al orden

de las Bases.

La propuesta econÓmica se presentará en Moneda Nacional, (lVA' incluido) conforme alAnexo 4

propuesta económióá-en pápet m-".or.iráó 1piéterentemehie), de- la empresa, o en hoja simple

tratándose o" p"r*ná ils¡cá cbn u tirma-áüélráta tanto de persóna ffsica o del representante legal

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342) 422A283
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y de existir, con róorié,0ál'á;ü',.X;,1i1::¿X:ffi 
;r:!trodasycadaunicas que no'sI}1'É#?"?,t 'ff j,r*Tr,T,,:i:l:"rr,e no esrá

8.3 Sobre 2: propuesta 
Técnica.

m'+i,;txl;lfii,iil:i**[E;tm*',ll,q',umitri;:]r{:Éeus, de incumprir .on 
".t" ir-riJl#É.1#,,Í;T:rlJ::::|;:ir"áostor. n'ü?,ü::.ros ricitantesuonvocante -'- rsr¡rv' §eIa motlvo de descalificación, ;]; ,$#Jabiridad para ra

:ü!ii:di"¡;t?{iidf.,!U:ff':-r,i};:3il"j:,1?.X,"1lripo de autorización de autoridadsu caso' manifestar or;o protesiite"ie"cl, v"ra"a, sue no ;.-r;?x[?ffi 
oi.ñ]J'á.ili¡t.crñ"rl'" 

"l8.4 Documentación Adicionat.

Todos los licítantes deberán acomoaf

liri:Io'J,'::1ff*,:t,ú;,i1"',"#§,1,0,,":'J, 
fr;:i§:.i,ji,fl,,?,.1{il.ñ:,,,1},"í;:::,,?,;

l:i'.;::.H;,í;*"fiÍ"il.d;,.ffi::¡l"i:x¿:1"¿int"i¿i:tt['Jil':#m:r:+*r
Anexo ? tnterés en participar y datos de contacto.
Anexo I Dectaraciones oá¡o prot;;i; ü ilcir veroao.
Anexo 3.:[ Declaraciones para persona ffsica.
Anexo 3;3 Declaraciones para persona moral.Anero 3'3 Dectaració-n .tiiitá áñ lá;;;'h;g* consrar su aceptación (o negativ a) paraque res sea
!'jfrlfir'ff'#Hlglt,. oet monto tá-tat ;;;;t'.i;áá¡ro,lri5] anres de MÁ. pá'rá ser aporrado ar

Anexo 6 AcreditaciÓn de la personalidad jurldica del proveedor. Los participantes deberán acreditar

;:jrflt"llSl,hljurrdica v existencia lesal acompañanoo at Anexo o ion copi" ;i;pÉ;" ta sisuiente

1' Acta constitutiva. y modificaciones, certificadas ante Notario priblico (tratándose de personas

- jurfdicas); acta de nacimiento (katándose de personas ffsicas). 
- - '- -'--.'-'--

2. En caso de que asf lo desee el licitante, la documentácion correspondiente a las
modificaciones del Acta Constitutiva, tratándose de personas jurfdicas, iodrán presentar
además del Acta Constitutiva, el instrumento notarial en el que consten É total¡oáO de las
modificaciones corporativas (compulsa).

3' Poder general o especial para actos de administración o de dominio del representante legal,
certificado ante Notario ptiblico.

4. ldentificación vigente.con fotografla del interesado (tratándose de personas ffsicas), o del
representante legal (tratándose de.perso-nas jurldicas). Sólo se aóeptará credenciál para
votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral (lNE), pasaporte olcédula profesional o
cartilla del servicio militar nacional.

5. Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses.

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342) 4220253
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6. cédura de identificaciÓn fiscar'-con:lt'l;I':'3.[ fl3[:3JIT'Tü"";ry:'§:^1: 
realizar su

i óápü.'l"pr" oJ'''iüorétá o" in'o*oi.i.'.on,á'?19:{i1[f#]i,:1$iü:iüii"!li1, 
i.i[i,plio. ?' 93i:::i: $::i.".';:?ü ;;";;"nte olr].
hábiles, pott"':ái"I'"Eil,:'::f i.no,.r. o siro de't 'Jti'üil 

o"iirovee-oor' deberá ser

**ff*ffi*rynn-;n*nt*nu9' Presentar t"!,.:tr?,"nft;; "t""-" - - 
. . , r- ^r^,i^a^i^nos fiscales, (sAT).w' 

."g*ioáo social' (IMSS)

10. present.r.oniá,\.L-O-J opiniOn de cumplimiento de obligaciones fiscales' (SA

cuando et proveedor se encuentre registrado en er padrón d-e proveedores {" r'lolygcante' podrá

ootar por omitir presáiai'rá-copia:]": Ñ; ,Lhái"n 
'o1 

1.1t"ái-"-í'i'v 
3', :?lyo 

que dichos

IJ.ft #.ü;iyl-*.=TiJ:§,:l#lf tilIá.;il.¡X¿-ti:lt;&x"$*:n'."ffi H'nJil*:T5:
corresPondientes' Er

ñ;-,.;;;iéital en una memoria usB

8.5 Acto de presentación y apertura de propuesta'

De entre los licitantes que asistan alacto, éstos elegirán , gy?!9o menos uno, que en forma conjunta

con er personar ae tá--b-ónvocante, ruoricáiáñrás"propo.sicion.Jy áo.rrentos presentados en los

sobres (propuesta áil;i;il'ildnióár,¡t;#;,ñii¡áá óon erá,ii.rró os, numerar2, rracción lt, de

ta Lev de Compras-órLerna,i,entales, eñ.IJ.áiiáiiát v contátóüñ o" Servicios del Estado de

Jalisio Y sus MuniciPios'

e. cRtrERlos DE EvALUActÓtl y ADJUDIcAcIÓH'

para el fallo, se emitirá un dictamen que valide la adjudicación, el cual contendrá los elementos

técnicos y económicos y deberá contaise con un álnimo de dos propuestas susceptibles de

analizarse técnicamente.
La totatidad oe lo reiueiido será adjudicado a un solo proveedor. La evaluaciÓn y adjudicaciÓn de.la

Licitación, se real¡zaiá dá conformiáad con el mecanismo de costo beneficio, el cual se adjudicará a

qriéñ *mpla con los requisitos de la convocatoria y oferte el precio más bajo'

para evaluar aspectos técnicos y económicos de las ofertas objeto de esta Licitación, se considerará:

a) Apego a las especificaciones requeridas en estas bases'

¡i Curñpfimiento áe la presentación de todos los documentos y requisitos contenidos en las

bases.
c) El precio más conveniente.
Oi En caso de empate entre uno o varios licitantes en una misma o más partidas, se adjudicará

el contrato de conformidad con lo establecido en el artfculo 68 de la Ley de. Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios.
e) Si exisien dos o más proposiciones que en cua.nto a precio tgngqn una diferencia entre sf

que no sea superior át dos por ciento, el contrato se adjudicará de conformidad con lo

establecido en el numeral Z det artfculo 49 de la Ley de Compras Gubernamentale¡i

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342\ 4224283



ff,fi*Y,ff ,&,#

LtctrActóN púeuce Lp- sAy.Ayro_sc.oo8.2o23 Bts.

9.I PERSONAS QUE PODRAN PARTICIPAR:

Podrán participar en el.presente procedimiento de ricitación,. ras personas ffsicas y jurrdicas ouecuenten con capacidao ob resluerü;ñ;Jiri;ñ;.ffiH'ie"nicá., 
ñná.ó¡áil, viemás que seannecesarios v que se encuentrén oeoiJámente rág¡strad;-"l"ipro,on oe proveáiáres oerGobiernoMunicipal o' en su caso, se oeoera óreseng¡ c-iü ürÉrlrjrb o. i"rrÉáirür:lJ|i¡p.¡on ar padrónde proveedores de^la cÑ;ñi;:ñn término no ñ;;;'a hes dras hábires, posteriores a ra3?';l'fi3;Ít'B"1lH:l,i:f,gl'iflfllT,:r1,""d:;l[ffi],"J.,0o, hrv ónüsliena,a en e,puntó

No podrán participar en la presente licitación, a.guell.as.gmpresas o personas ffsicas con actividad,"Jl{ffi3:?:,.,',§d:r:B'J:,'§l,r:JJ¿iliTt:,*o:t}..'a", c,oo op"i,.ion* inex¡stentás,-áñ

IO. CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO O DESCAUT¡CEC¡ÓIV

l' frJ:[:,ffi.cumplimiento de cualquiera de tos puntos estabrecidos en ra presente2) No presentar cualquiera de los documentos requeridos en las presentes bases.3) Noacreditar arsuñá áe r;;;ü;ir¡;;;;ñ¿:';;,#mente requeridas oé ros productos
4) lncurrir en falsedad de declaraciones ante la convocante, respecto de ros Anexos firmados

l:.,:.1¿rr,E.t,l*,'r"ráro, árr.oró én tJo-o, Éilo.rrentos soricitáoó, 
"n 

ras bases5) ofrecer un t]:Tpo,.de entrega mayor ar especificado en las bases.

?i iffi::: ffi:'i?J5ffi?ff lT *:X.';t ** X:?'"J.,. res a rm ente racu rtadas pa ra er ro8) cuando se.!oTrrr1e.o" ir;áil; riciianiJña'aJóroaoo con otro u otros erevar er costo delos bienes v/o_servicios ric¡taáJi que tenga como fin obtener una ventaia.e) 
r:il3:.':i;?f,::;i;;;; ü1," p,.,ánte ru e ra o" r iói, itJ'.láir Jl'ii" com o Anexo 4,

'o) 5tffi:[t',|.,rilif,Ij:?:X::' de la propuesta económica, ra retención der cinco ar miilar para

La unidad de compras de la convocante, resolverá el sentido de cualquier situación no prevista enIa presente convocatoria y sus Oecisionés serán defínitivas. ' vuqrqurt"r §rtuaclon

De conformidad con el numeral 3 del artfculo 66 de la Ley de compras Gubernamentales,Enajenaciones y contratación oe servic¡os áái elt.o. i" ;ár¡r""o y sus Municipios, ta inobsqrvanciapor parte de los licitantes respecto de las .condiciones lrá t"ngrn como propósito facilitar lapresentación de las proposiclones y agilizar: la conducción'áá lor actos de la licitación, asl comocualquier otro requisito cuyo incum¡itimiento,.por sf mismo, o áeflciencia en su contenido no afectela solvencia de las proposiciones nó será motívo ae oeseciamlento o descalificación.

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342) 4ZZOZBS
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11. DECLARAGIÓN DE LICITAGIÓN PIJBLICA O PARTIDA(S) DESIERTA(S) Y/O DE LA

CANCELAGTON.

se podrá decrarar desierta ra LrcrrAcróN o arguna partida de forma totar o parciar, en ros sigúientes

CASOS:

DeconformidadconlosartÍculos71,numerallyl2num-eral.l.fracciónVll,delaLeydeCompras
Gubernamentates, #;;;;;";;r v 9"áir?ti"li.lii áJ séÑit¡os del Estado de Jalisco v sus

Municipios, ." pro."á"iá=á'l"iáiá, d".-.,#tiñiincroño ,rgrn" ñrrtid" de forma totar o parcial'

en los siguientes casos:

Cuandolasproposicionespresenta{a-snoterlnanlosrequisitossolicitados'
cuando ra propuestr'',iár'".onómica qr.=üriórr-.on"toáor-ros requerimientos técnicos

solicitados por ra conváür,t",i"rrtte süperili';ffi.1ó'ñ iñt"iio' en un 40% respecto de

la media de precios d;t}; ia investigación de mercado'

En caso de que no se prásente ef mfniriá 
-0" ptp'"ttas susceptibles de analizarse

técnicamente.

seoodrácancelarunalicitaciÓnodeterminadaspartidasde.ésta'cuandoseextingalanecesidad
de ádquirir ros bienes o servicios 

"orr"rponilJñtái 
á cuanoo."'o"tá.t. que,.de óontinuarcon el

procedimiento, puedan-oüriónár.. oriío.'á-p"rÑit;d-á ra convoóánte"al Area Requirente y/o

terceros; en et caso espectfico, .y.r,ldg, ñ ;;dpr;itas otertaJái óot los licitantes' rebasen la

suficiencia p,..rpr"rtáii;i;;i,; público, #L:i,:1"ü"u;;i; ;i;núei o servicios a adquirir dentro

de esta convocatoria'

Er ente púbrico podrá resorver ra terminación anticipada de ros contratos cuando concurran razones

de interés general, o bien, cuando po, .,ütái,¡ustiticaOas se extinga la necesidad de los bienes'

arrendamientos o serücroá cántrata'6"r, v rÜi3rr"Jtiá w9, o. co-ntinuar con el cumplimiento de

tas oblisacion", pr.t"aáI;;;"t¡..Jrá ,üür'i?Ñür.1y1tió al Estado' o se determine' por la

autoridad competentil;rtid;J & los actoique dieron origen al contrato'

En elriltimo supuesto correspondiente.a la resoluciÓn de los contratos se reembolsará alproveedor

los gastos no ,""rpliáUláá'én que haya incurr¡do, siempre que éstos sean razonables' estén

debidamente comprobados y se relacionen Oiiáóiárént" con etcbntrato' En caso de desacuerdo' el

reemborso de gastos no recuperábres podrá ser óo:áto de_ ros mecanismos estabrecidos en ra Ley de

compras Gubernameniarái, Lna¡enaiione- y coníratación de servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

I2. TECHO PRESUPUESTAL.

Eltecho presupuestal para de la presente licitación será de hasta $ $105'450'77 (ciento cinco mil

cuátrocientos iincuentá pesos 77¡1oo moneda nacional)'

I3. EMISIÓN DEL FALLO
La Convocante, oentio Je los diez dfas siguientes al acto de p.resentación y apertura de propuestas,

publicará el fallo Oe iá presente Licitación en la página web: http://www'savulffi donde se

encuentra publicada la presente convocatoria, b óual hará las veces de notificaciÓn personal del

mismo.

a)
b)

c)

Escobeclo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
feléfono: (342) 422A283
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14. FORMA DE PAGO

El pago se efech

t:i:ñ$;ñ1?i:"r:,Yi#"lxiÉ[?,,^.lt:,monedanacicrnco dfas hábile

**'*i1i-n*¿-,riqsh**in:"*,fl ll',ií:*"lt'fi *[ffi
En caso de que e

*;::n:::x}lil, jxffi §J'á:t:;i,;fiitrd1+:*fl ,,,ilr:':É:tflr:jí3:ñ:,fl r?,:?r:
rg.e ceneNrfes

El licitante deberá
de fabricación wo ,_illl!g-rl 

por escrito en hoja membretada si
,,u,.e Jeá1il1i#".:'flH:;J'f,T,.r-:?,:á'o ááp'11;i;d"if;ff::¿%"'d',::fi"T#T.lTi."y;

I5. LUGAR DE ENTREGA

li,:üfr'rit::d11.',"^"{Jji"'lJ',^::xl":1'§l:t'Jrixs:.,;s1s,1q 
reatizaráen e, domici,io oricia, de ,acon la rinalidad de que et o¡elsál iáiitio. por er área ,"qrir.ni!l 

dras de anticipación ,É;;ñ;;;
r0. ces¡ót¡ DE DEREcHos y oBLtGActoNEs

El adjudicatario no oodrá gravar o ceder a oI?9 personas ffsicaso jurdicas, ya sea todo o en partesl',',,i"[iH'¿;lJiffi ",:tkx:i",.;in11,;{,3É?:1ffi 
!:l j:J:,il:senteLic*acio.píüii.t

12. c0sr0 DE pREpARAcóN 
DE LAs pRopostc,oNEs

El participante sufragará todos los costos. relacionados con la preparación de su proposición; laconvocante, no asu,iirá n¡ngún gárül.r;rquiera que sea er resurtado de éste.

18. RELACIONES LABORALES

El proveedor, en su carácter intrínseco de patrón personat que ocupe con motivo delsuminístro del servicio ofjeJo de la presente cónvocat6r¡a, ser¿ el único responsable de lasobligaciones derivadas oá las dispósiciones legales y demás ordenamientos en materia deseguridad social, 19 qy9 .por ningún motivo ie cohsiáérará patrón al H. Ayuntamientoconstitucionaldel Municipib de sa-yula, Jalisco y7o Mñüipi" de sayula, Jalisco. por lo quetodo proveedor que presente sus servicios al H. Ailniam¡Ento conátitucional det Municipiode,.sayula, Jalisco y/o Municipio de sayula, Jaliscó, ááuérá acreditar la debidá inscripción,afiliación y vigencia de derechos de los trabajaooresáiiágir"n de seguridad social.

Escobedo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342) 4220293
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20. GAMBIO O MODIFICACIÓN EN EL CONTENIDO DE LAS BASES

La Convocante informa'á ? Ii'*,1".-:1,0:,nI;rS3; {;,H::iJ."ftffi1t\?.iHlffiÉ':.i+!i:.i?::i{.1i"1ffiiffi irffi:HJ;il;ilüri.áá" r" Presente co::'^?::':1'?f'[i:H:lt¿"'v rrrvvrr'sv - .' 
iente dichos

bases o ros anexo" y.¡o-s ¡¡1¡:ft"Tl'"'^i1"i[#*:ft:"'-l'"':n3;o1lnt'nt'n
:3ffiJ.,§ o1L"?[?3 

"Y,13ñ 
J""[;".]H' :=¿;;ü u i g 

"' 
n t" I a p rese n te Li cita ci ó n'

;;:;;;;.,"'¡t??:ló:il1'^:^T::,11".ffi:ü,[";'f §i'::'fJlrr,xl3 i3x3ii:11"":1::Cualquier cambio o.modificación a las bases v/o arreÁuü ue vcrs "ii 
.óñrib"rada por los licitantes en

esta Licitación, por t ilEil; 1-ttñi"t áe obligatorio para st

ia Lrauorácion d'e sus proposiciones'

2I. INCONFORMIDADES

Los proveedores podrán inconformarge por eSCr'tto ante elÓrgano lnterno de Control' en apego a lo

oue orevé ra Ley de Gompras Gubernam"ni"i"", Enajenacion""'y-contratación de servicios del

Éstaáo de Jalisco y sus Municipios'

SANCIONES

se podrá aplicar a partir del primer dfa de atraso respecto de la fecha máxima de entrega de los

bienes/servicios contratados, una pun" .oir"ñóioñ"i o"l 1% del importe del servicio/bienes no

entregados, por caoa áálaiurar'ae retiáso; á'"noo el incumplimiento te.nga como causa la

prestación der serv¡io-;; ;;ñ"iiióa"iones'o caracterlsticas distintas a ras ofertadas en su

propuesta económica, la pena convencionáit"á óáiél equivalente al2o/o por cada dla natural de

retraso

cuando la obligaciÓn de prestar el servicio se establezca en fracciones de horas' y no por dfas' la

sanción se iniciará a computar como dta OJ r"tiáió' á partir del minuto siguiente de retraso en la

prestación del servicio.

La sanción máxima será del 10% del monto total, pudiéndose cancelar el pedido, sin responsabilidad

oara ta convocante, ;;;;; qr" r" n"v, ileóaáó á ta sanción máxima, en cuyo caso se aplicará una

ü;';"Ñ;;;ónár'oá ñ".ta ér soyo oet monto total, sin incluir el IVA

19. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

Er oarticipante a quien se le adjudiqy:-?lfallo o parte.del mi;IB 
r1t"lr.:l?t:{:ü§:irffii

r:,tr#ñ.r*íH****1,l$:-Hifi{tli'[f"+*[Iff#sffi;ü;iy derechos de autor'.Ya,se

U;;;;;.íe de toda resPonsabilidad-ct

#il;ü; ááreclros inherentes a..la pro¡

consultorías, .r.;;i;;,'.rtuo¡o, "H;;;d;;;Lon"?,t'Ñt'ttdos' 
invariablemente se

constituirán . truoii"T;j. Á;ñirTi"nto'dJñrñti,.iánrr.o"iül?'ilipió'o: ::Ha' Jalisco v/o

Municipio oe sayuiirárir"ó, según #;d;.i;'án ierrináláá'i" disposiciones legales

aplicables. -- -¡^É6

Escobeclo # 52 Colonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342) 4220283
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22. DERECHOS DE LIC|TANTES Y PROVEEDORES
a) lnconform

jffiffiruru,mmfilm*t',:;ru:,,:#
respectiva,

d)s:*,il?:*uit¡,_*:,¡l¿*:r-ffi 
kffi 

,*T*",*,¿#fi*

";s:,",",T#j:?,ffi 
x,1¡.*n*";:,.á:,,*l,rulm:11,,¿,i.,¿o;u,,osopedidose,

23. DE LA tNTERpnerRclótv DE LAs BAsEs
La unidad cenhalizada de compras de la- c-olvocante, resorveráer.sentido de cuarquier situación
no prevísta en la oresentt tonró[aiori, vi* oecisiánás's#nLrin,,irr.; para tá cür, basara sus3:f,.,fiff[ft'd[i[*ii§l;;l;f:iili1,:,'ilfiilt3,lo.,.n,,"nta,es, Ena;enaciones 

-i

Para la interpretación y.cumplimiento de las presentes, ras partes se someten expresamente a ra
lesislación del Estado o" ¡áiir.ó,;;j;il; r3¿yirJq.ién'i'forp"tencia de ro! rribunares derestado de Jalisco competente., iéi,uñáirnlt 

"*pr"brrente 
arrúero oe su domicirio presente o futuro.

ATENTAMENTE.

ENCARGADO DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS

Escobedo # 52 Golonia Centro
Sayula, Jalisco
Teléfono: (342) 4220283
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